
VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA PRIMERA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CELEBRADA EL DÍA 14 
DE JULIO DE 2022, LLEVADA A CABO VÍA REMOTA. 
 
C. ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA, COMISIONADO 
CIUDADANO PRESIDENTE.- Muy buenas tardes. Comisionadas 
ciudadanas y Comisionado ciudadano del Pleno del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 64 y 65 de la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, siendo las 13 horas con 04 minutos 
del día 14 de julio del año 2022, le solicito al maestro Hugo Erick 
Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, que proceda con el pase de 
lista con el fin de verificar si existe el quórum establecido por la ley 
para la celebración de la Primera Sesión Extraordinaria del Pleno de 
este órgano garante, la cual fue debidamente convocada. 
 
Proceda, señor Secretario. 
 
C. HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO, SECRETARIO TÉCNICO.- 
Gracias, Comisionado Presidente. 
 
Procedo a pasar lista a las Comisionadas y los Comisionados 
ciudadanos integrantes del Pleno: Julio César Bonilla Gutiérrez, Laura 
Lizette Enríquez Rodríguez, Arístides Rodrigo Guerrero García, María 
del Carmen Nava Polina y Marina Alicia San Martín Rebolloso. 
 
Señoras y señores Comisionados, les informo que existe el quórum 
legal requerido para sesionar, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 21 del Reglamento de Sesiones del Pleno de este Instituto. 
  
C. ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA.- Muchas gracias, 
señor Secretario. 
 



En virtud de que existe el quórum legal establecido por la ley se 
declara abierta la sesión. 
 
Comisionadas ciudadanas y Comisionado ciudadano, de no tener 
inconveniente procederemos al desahogo de los asuntos del Orden 
del Día de esta sesión. 
 
Es necesario indicar que el desarrollo de la misma será de 
conformidad con el procedimiento establecido en los artículos 22 y 41 
del Reglamento de Sesiones del Pleno de este Instituto. 
 
Señor Secretario, proceda a dar lectura de la Orden del Día. 
  
C. HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO.- Con gusto. 
 
El Orden del Día de esta sesión extraordinaria es el siguiente: 
  
1. Pase de lista y verificación del quórum legal. 
 
2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 
 
3.  Presentación, análisis y, en su caso, aprobación del proyecto de 
acuerdo mediante el cual el Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México suspende plazos y términos para los 
días, efectos y procedimientos que se indica. 
 
Es cuanto, señor Presidente. 
 
C. ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA.- Le agradezco 
mucho, señor Secretario. 
 
Quien tenga alguna consideración al respecto sírvanse manifestarlo. 
 
Asimismo, hago de su conocimiento que en caso de que se requiera el 
uso de la voz, se solicita se manifieste en cuanto concluya quien se 
encuentra interviniendo. 
 
Asimismo, cabe señalar que al ser una sesión extraordinaria, no existe 
la posibilidad de incorporar asuntos generales. 



 
Le pediría al Secretario Técnico, entonces, ya una vez que dio lectura 
a la Orden del Día, que proceda con la exposición del siguiente punto, 
bueno, primero que se someta a votación la lectura. 
 
Bueno, primero la votación del Orden del Día, señor Secretario. 
 
C. HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO.- Gracias. 
 
Comisionadas y Comisionados, les solicito expresar el sentido de su 
voto. 
 
Comisionado Bonilla. 
 
C. JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ.- A favor. 
 
C. HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO.- Comisionada Enríquez. 
 
C. LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ.- A favor. 
 
C. HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO.- Comisionada Nava. 
 
C. MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA.- A favor. 
 
C. HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO.- Comisionada San Martín. 
 
C. MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO.- A favor. 
 
C. HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO.- Comisionado Guerrero. 
 
C. ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA.- A favor. 
 
C. HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO.- Se aprueba por 
unanimidad el Orden del Día de esta sesión extraordinaria. 
 
Es cuanto, señor Presidente. 
 
C. ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA.- Le agradezco 
mucho, señor Secretario. 
 



Procederemos con el siguiente punto de la Orden del Día. 
 
Por lo que le solicito amablemente, proceda con la exposición. 
 
C. HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO.- Comisionadas y 
Comisionados, está a su consideración el acuerdo mediante el cual el 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México suspende plazos y términos para los días, efectos y 
procedimientos que se indica. 
 
C. ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA.- Le agradezco 
mucho, señor Secretario. 
 
Bueno, tal y como se anunció en la sesión ordinaria del día de ayer, a 
partir de las 10:00 horas del lunes 11 de julio del año en curso, este 
Instituto tuvo conocimiento respecto a las intermitencias que ha tenido 
la Plataforma Nacional de Transparencia, como todo el público que 
nos sigue a través de las redes sociales y diversos medios 
electrónicos. 
 
La Plataforma Nacional de Transparencia se encuentra o más bien, es 
el órgano garante nacional quien se encarga de administrar la 
Plataforma Nacional de Transparencia en un ánimo colaborativo, 
cooperativo siempre con las entidades federativas del país y también 
atendiendo a todas las posibilidades tecnologías que tiene nuestro 
órgano garante nacional. 
 
El cual ha tenido algunas intermitencias, en muchos de los casos y lo 
comentaban ayer algunas Comisionadas y Comisionados del Pleno 
del INAI respecto a todos estos intentos de ciberataques que ha tenido 
la propia Plataforma Nacional de Transparencia y en consecuencia 
han existido intermitencias en la operación y lo mismo, ha generado 
fallas en el funcionamiento y ha ocasionado dificultades para que las 
personas usuarias puedan acceder y utilizar los cuatro componentes 
que la integran: el SIPOT, el SISAI, el SIGEMI, el SICOM. 
 
En virtud de lo anterior, el propio órgano garante nacional el día de 
ayer también llevó a cabo una determinación respecto a la cual se 



llevó a cabo la suspensión de plazos y términos para la atención de 
solicitudes de información y medios de impugnación. 
 
En aras de ello y con la finalidad de seguir manteniendo esta 
coordinación con el órgano garante nacional y la imposibilidad que ha 
existido de subir documentación y poder hacer uso de las plataformas 
antes mencionadas, es que este órgano garante presenta este 
acuerdo dirigido a la suspensión de plazos y términos. 
 
No sé si algún Comisionado o Comisionada desea hacer uso de la 
voz. 
 
Adelante, Comisionada María del Carmen Nava. 
 
C. MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA.- Muchas gracias, 
Comisionado Presidente. 
 
En efecto, pues hemos ido detectando estas irregularidades en la 
Plataforma Nacional y me gustaría comentar que por el lado de 
evaluación en seguimiento de asesorías técnicas especializadas y 
este contacto directo con sujetos obligados de la Ciudad de México, 
hemos ido facilitando y detectando sobre todo estas intermitencias. 
 
También comentar que derivado del desarrollo del Laboratorio 
ciudadano para el aprovechamiento del derecho de acceso a la 
información, del PlanDAI que vamos desarrollando desde Ciudad de 
México, también observamos justo esta causa de la recepción de 
respuesta, sobre todo, de solicitudes de información que han 
presentado las personas y, por otro lado, desde el trabajo de 
proyección de esta ponencia, pues también hemos tenido un 
aletargamiento de los procesos internos que llevamos a cabo. 
 
De tal manera que estaríamos a favor de la suspensión en los 
términos que acerca la propuesta de acuerdo desde el 11 al 15 de julio 
y únicamente señalar para la carga de obligaciones de transparencia 
que esas se mantienen y corren sus propios términos y también, 
bueno, porque justo parte de la dictaminación que realizamos desde el 
equipo de Estado Abierto de la denuncia ante vacíos de información, 
también hay esa imposibilidad de poder contar con los elementos 



necesarios para hacer estas revisiones por las fallas referidas en la 
Plataforma Nacional de Transparencia. 
 
Así que, bueno, esos serían los comentarios que yo quisiera agregar y 
estaría a favor de la aprobación de este acuerdo. 
 
Sería cuanto. Muchas gracias. 
 
C. ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA.- Muchas gracias, 
Comisionada. 
 
¿Alguna otra Comisionada o Comisionado desea hacer uso de la voz? 
 
Dado que… ¿no? Comisionado Bonilla, ¿no? 
 
C. JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ.- No, muchas gracias, 
Presidente. 
 
C. ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA.- Ah, dado que no, 
Secretario, le solicitaría amablemente que pueda proceder con la 
votación. 
 
C. HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO.- Gracias. 
 
Comisionadas y Comisionados, les solicito expresar el sentido de su 
voto. 
 
Comisionado Bonilla. 
 
C. JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ.- A favor. 
 
C. HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO.- Comisionada Enríquez. 
 
C. LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ.- A favor. 
 
C. HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO.- Comisionada Nava. 
 
C. MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA.- A favor. 
 
C. HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO.- Comisionada San Martín. 



 
C. MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO.- A favor. 
 
C. HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO.- Comisionado Guerrero. 
 
C. ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA.- A favor. 
 
C. HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO.- Se aprueba por 
unanimidad el acuerdo presentado. 
 
Es cuanto, señor Presidente. 
 
C. ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA.- Le agradezco 
mucho, señor Secretario. 
 
Una vez que ha sido sometido a votación y al ser esta una sesión 
extraordinaria, aquí vale la pena también puntualizar, como lo acaba 
de señalar la Comisionada María del Carmen Nava respecto a la 
suspensión de plazos y términos que va del 11 al 15 de julio de la 
presente anualidad. 
 
Y al no haber otro asunto qué tratar y siendo las 13 horas con 14 
minutos del 14 de julio del año 2022, se da por terminada la Primera 
Sesión Extraordinaria del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
Agradezco a todos ustedes su presencia y les deseo un excelente día. 
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